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Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo,29 de Enero de 2021

Et AtcAtDE DE tA MUNTcTpALTDAD DEL DrsTRrTo coRoNEt cREGoRIo AtBARRAcíx ut¡cmpn:

VISTO:

ón Exlroordinorio de Concejo Municipol de fecho 29 de Enero del oño 2021 , se lroló como punlo de
"Aproboción de lo propueslo del Reglomento del Proceso del Presupueslo Porllclpotlvo Bosodo en

poro el oño fiscol 2022" y su convocolorlo.

Que, lo Municipolidod Distritol CoronelGregorio Alborrocín Lonchipo como enfe de Gobierno Locol
gozo de outonomío político, económico y odministrotivo en los osunlos de su compelencio conforme lo
dispone el Art. 194" de lo Constitución Político del Estodo en concordoncio con el Artículo ll del Tílulo

rinor de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes y normos concordonles;

Que, según lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley No 27972 en el lilerol 8 del Artículo 9o -
BUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL señolo, "Aprobor, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin

los ocuerdos"

Que, medionte lnforme N" 0038-2021-SGPMCT-GPP/MDCGAL, de fecho 27 de enero del202l, lo Sub
Gerencio de Plonificoción, Modernizoción y Cooperoción Técnico comunico que, como occión preliminor
deberó oproborse el Reglomento del "Proceso del Presupuesto Porticipotivo Bosodo en Resullodos de lo
Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo". En lol sentido, poro dor inicio de lo
oproboción del Presupuesio Porticipotivo poro el Año Fiscol2022, debe elevorse lo presenle como porte de
lo ogendo poro lo sesión del Concejo Municipol. Asimismo, o trovés del lnforme N'0.l54-2021-GPP/MDCGAL,
de fecho 27 de enero del 2021, lo Gerencio Municipol elevo el presente expedienle odminislrotivo o lo
Gerencio de Secrelorio Generol e lmogen lnslituclonol;

Que, medionte Acto de primero sesión ordinorio del Consejo de Coordinoción Locol del Dislrito
Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, de fecho 29 de enero del oño 2021 , se reunieron los integronles del
Consejo de Coordinoción Locol Distritol, conjuntomente con elpersonoltécnico de lo Municipolidod, en el

cuol se volidó el Reglomento del Proceso de Presupuesto Porticipolivo Bosodo en Resultodos poro el oño
fiscol2022;

Que, medionte lnforme N'0087-2021-GAJ/GM/MDCGAL, de fecho de29 de enero del 2021,1o

Gerencio de Asesorío Jurídico, con el propósito de forlolecer lo gobernobilidod democrótico y gorontizor

uno efectivo porticipoción vecinol, emite opinión fovoroble respecto o lo prop_uesto de Reglomenlo del
,.PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO ENRESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2022", ASiMiSMO

uno vez volidodo por el CCLD, recomiendo seo puesto en ogendo en lo Próximo Sesión de Concejo

Municipol poro su respectivo oproboción;

Que, el ortículo lo de lo LeY Morco del Presupuesio Porticipotivo - Ley No 28056, dispone que el

del presupuesto PorticiPotivo es un meconismo de osignoción equitofivo, rqcionol, eficienle, eficoz

lronsporente de los recursos pÚblicos que fortolece los relociones Estodo - Sociedod Civil. Poro ello los

gobiernos regionoles y gobiernos locoles promueven el desorrollo de meconismos y estrolegios de

porticipoción en lo Progromoc
de los recursos pÚblicos;

ión de sus presupue stos, osÍcomo en lo vigiloncio y fiscolizoción de lo gestión

eue, en concordoncio con ello el numerol I del Copílulo del lnslruclivo No 0Ol-2010-EF/7ó.Ol -
lnstructivo poro el proceso porticipotivo, oprobodo por Resolución Direclorol N'007-2010'EF-76.01, dispone

que en lo Fose de preporoción, ontes del inicio de los occiones de comunicoción, sensibilizoción,

convocoiorio, identi¡co"iOn y copocitoción de los ogentes porlicipontes es necesorio lo oproboción de lo

ordenonzo que reglomente el Proceso del Presupuesio Porticipolivo del oño Fiscol, lo mismo que preciso el

cronogromo del proceso, lo conformoción del Equipo Técnico y los meconismos del registro de los ogentes

porticipontes, entre otros que considere el pliego;
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Que, estondo o lo expuesto y en uso de los focultodes estoblecidos en los Artículos 90 y 4Oo

de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N' 27972: somelido ol Pleno del Concejo Municipol, en
votoción, siendo APROBADO por UNANIMIDAD, se expide lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA Et REGIAMENTO DEt PROCESO DEt PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO BASADO EN RESUTTADoS PARA Et AÑo FlscAI 2022 EN Et DISTRITo

coRoNEt GREGoRto AtBARRAcít¡ LaNcxlpA, y su coNvocAToRtA
i,:

v"Bo

- APROBAR el Reglomento del Proceso del Presupueslo Porticipolivo Bosodo en
poro el Año Fiscol 2022 en el Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, que consto de cinco

(05) Tílulos, treinto y seis (3ó) Art., tres (03) Disposiciones Complementorios. siele (07) Disposiciones Finoles,
cinco (05) Formotos y dos (02) Anexos; que formon porte de lo presente Ordenonzo, conforme o los
fundomentos expuestos en lo porte considerotivo.

- DAR lNlClO ol Proceso del Presupuesto Porticipolivo Bosodo en Resullodos poro el
ño Fiscol 2022, conforme o los normos que regulon dicho proceso y el Reglomento oprobodo en el Arlículo

Primero de lo presenle ordenonzo, según el siguiente cronogromo de lnicio y Término.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO DETALLAMOS EL CRONOGRAMA DEL PROCESO PARTICIPATIVO
BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL -2022:

ACTIVIDADES Fechas

1 lnscripción de Agentes Participantes (Modalidad Virtual) 0'l al 07 de febrero

2 Publicación del Padrón Oficial de Agentes Participantes 0842-2021

3 I Taller: Acreditación, Capacitación e ldentificación de Problemas. 0942-2021

4 ll Taller: Priorización de Proyectos de lnversión, Elección del Comilé de Vigilancia,

Formalización de Acuerdos y Compromisos.

1042-2021

5 1042-2021

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de lo presenle Ordenonzo o lo Gerencio Municipol,
Gerencio de Plqneomiento y Presupuesto y los demós Gerencios involucrodos en este proceso.

ARTíCULO CUARTO.- DTSPONER to pubticoción de lo presente Ordenonzo en el PortolWeb de lo Municipolidod
Dislritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo
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Formalización de Acuerdos y Compromisos y Elección del Comité de Vigilancia


